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Aprendiendo a ser buenos profesionistas. 

Comenzare el presente ensayo con la siguiente frase “los números no son nuestros 

enemigos, sabiéndolos contar y manejar pueden ser nuestros mejores amigos” si bien 

es necesario que como futuros profesionistas en administración de empresas podamos 

aprender, comprender y analizar la finalidad de los números y el saber administrarlos 

de manera correcta.  

 

Ahora bien definiré algunos conceptos que son necesarios para la comprensión del 

presente ensayo: 

 Base fiscal: importe atribuido a los activos, pasivos e instrumentos de patrimonio 

de acuerdo con la legislación fiscal aplicable.  

 Ingreso público: pueden definirse de manera general y sencilla como todas 

aquellas entradas de dinero que recibe el Estado y que le permiten financiar la 

satisfacción de necesidades colectivas, es decir, que le permiten financiar el 

gasto público y cumplir su función dentro de la sociedad. 

 

Cuando hablamos de la base fiscal, tenemos que entender que se abarcan muchas 

incógnitas como ¿Cómo se determina la base fiscal? ¿Qué es base en la contabilidad? 

¿Cuál es la base de los tributos? ¿Cuáles son los elementos de las contribuciones 

fiscales? ¿Qué son bases fiscales de activos y pasivos? Así como el cuestionarnos 

¿Qué pasa con el dinero público que recibe el estado? ¿Nuestros ingresos y egresos 

públicos son bien administrados? ¿Realmente se cumple con la función que deben de 

ejercer? 

Ahora bien respondiendo algunas de las preguntas determinaremos que la 

determinación de la base fiscal, es la sumatoria de los valores que se le asigna a 

aquellos activos, pasivos e instrumentos, que conforman el patrimonio de una empresa. 

A esta base fiscal, se le aplicarán los porcentajes determinados por la ley, con el fin de 

abonar los impuestos correspondientes. Ahora bien con lo leído y analizado en nuestra 

antología he determinado que la base en la contabilidad sería entonces la acumulación 

o devengo es el método contable por el cual las transacciones y otros hechos son 



reconocidos cuando ocurren (y no cuando se efectúa su cobro o su pago en efectivo o 

su equivalente). 

 

Para poder comprender todo el contexto cuando hablamos de base fiscales debemos 

ubicarnos también en el país del que hablamos (en este caso México) ya que cada país 

tiene su propia economía y bases fiscales manejadas de diferentes y dispersas formas.  

Recordemos tambien que la economía y el manejo de esto en nuestro país deja mucho 

que decir, me parece relevante compartir una lectura que encontré que dice: 

Barrera Vega (2014) nos dice que en México la recaudación de impuestos ha sido un 

problema al que no se le ha encontrado una solución definitiva a través de los años. 

Las autoridades han puesto en marcha diferentes medidas que van desde una 

invitación a contribuir hasta unas un poco más coercitivas, las cuales pueden ser motivo 

de oposición por parte de los contribuyentes. Es sustancial saber que la baja 

recaudación de impuestos afecta principalmente a los ciudadanos como miembros de 

la sociedad, pues la inversión para satisfacer las necesidades públicas de nuestro país 

se ve afectada debido a la escasez de recursos; sin embargo, la pregunta clave es ¿Por 

qué las personas se niegan a contribuir?, una de las razones pudiera ser el llevar la 

contraria al sistema tributario dado que este se encuentra muy dañado por la corrupción, 

lo que hace que la gente ya no crea en él, la falta de información o más bien el miedo 

a estas nuevas disposiciones. 

Para concluir el trabajo creo que todo aquel profesional que tenga un acceso a esta 

información pueda instruir bien al ciudadano que llegue a él, ya que considero 

importante que las personas, en este caso los profesionistas, que asesoran a los 

contribuyentes deben enseñarles lo que es una cultura tributaria, la base fiscal y todo 

lo que ello implica, a ser mejores administradores, a aprovechar sus recursos, a invertir 

en ideas nuevas, pero sobre todo a mirarse a sí mismos como empresarios utilizando 

la información financiera.  


